
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 173 de 27-VII-2010 1/1

I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de admInIstraCIones PúblICas y PortaVoz del GobIerno

Resolución de 12 de julio de 2010, de la consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por 
la que se emplaza a los interesados en el expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado número 208/2010, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo número 
5 de oviedo.

en cumplimiento de lo interesado en Providencia de fecha 1 de junio de 2010, del juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo número 5 de oviedo, en relación con el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 
208/2010, interpuesto por d. Xosé lluis Colodrón ardura, contra la resolución de 6 de mayo de 2010 por la que se 
publica la adjudicación definitiva de destinos que han correspondido a los participantes en los Concursos de Traslados 
de Cuerpos docentes, convocados mediante resoluciones de 2 y 3 de octubre de 2009 (Cuerpo de maestros-educación 
Primaria-0597-PrI), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que remite en cuanto a la notificación del emplazamiento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

Visto que en el concreto expediente se trata de una pluralidad indeterminada de interesados, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 59.6 a) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente mencionada.

r e s U e l V o

emplazar a todas aquellas personas físicas o jurídicas a que pudiera afectar la resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido juzgado en el plazo de nueve días a contar desde del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación de la presente resolución.

oviedo, a 12 de julio de 2010.—el director General de la Función Pública, P.d. (resolución de 22/01/2010, boPa de 
25/01/2010).—16.073.
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